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Bien se comprenderá que den t ro del sobr io marco de una ponencia, 317 
y sin exceder el aún más ex iguo lapso de una exposic ión ora l , no 
resulta tarea lisa y llana dar cumpl ida razón, en t o d o lo que se mere
ce, de la importancia que en Perú de los decenios finales del siglo 
XVIll cobra ron quienes fueron distinguidos con la preeminencia de so
cios de la RSBAP. Cier tamente el número de esas personalidades re
presentativas de un talante renovador estuvo lejos de elevarse al medio 
millar de los acreditados en la Nueva España, pero no será temerar io 
mantener que los radicados en el Perú compensaron con creces esa 
desventaja cuantitativa der rochando una ejemplar actividad intelectual, 
imponiéndose po r su prestancia social y acaso en no escasa medida al 
comprometerse a f o n d o en uno de los quehaceres que cabalmente 
constituían la razón de ser de este género de corporaciones surgidas 
al calor de la I lustración, vale decir el despliegue del máx imo empeño 
para asegurar la felicidad del mayor caudal posible de vasallos y el 
desarrol lo económico de la nación entera. 

Tales objet ivos se alcanzarían con la difusión de las que en la Real 
Sociedad Bascongada definía un anón imo c o m o «vir tudes sociales», a 
saber, «aquellas que favorecen los progresos de la humanidad, que 
alivian, que socor ren, que inst ruyen, que hacen a los hombres bue
nos, religiosos, amables y amados mutuamente de sus semejantes»1. 
Tan filantrópicos anhelos fueron compart idos po r la Sociedad Acadé
mica de Amantes del País, establecida en Lima, que los fue plasman
do en las páginas de su órgano de di fusión, el Mercurio Peruano, cali
ficado c o m o «el más interesante per iódico dieciochesco» y conside
rado p o r C lément c o m o un «test imonio inexcusable para comprender 
la mentalidad de una generación dominante de la sociedad peruana 
de postrimerías del siglo xvm»2. En los 411 números de esa revista 
hallaron cabida colaboraciones y artículos de f o n d o que son el fiel 
reflejo de unas líneas de pensamiento que conf luyen en el apoyo de 
la expansión del intercambio comercial mediante la divulgación de las 
producciones locales y la apertura de nuevos mercados, el f o m e n t o a 
la instalación de industrias y el impulso a la distr ibución de la r iqueza 
arrancada de las entrañas de la tierra mediante la minería3. 

Somet iéndonos a las l imitaciones de espacio puntualizadas al com ien 
zo, abordaremos un tema específico que, a pr imera vista, parecería 
de sesgo puramente estadístico, pero que el f ondo induce a una p r o 
yección conceptual de largo alcance, y que por lo demás se corres
ponde con los propósi tos ambicionados po r nuestros anfitr iones de 
este III Seminario. En esa línea, nos p roponemos dar fe de la presen
cia y reseñar la dimensión del influjo ejercido en todos los ámbitos 
por aquel núcleo de socios de la Bascongada que al tiempo de serlo, 
al suscribirse tanto al Diario de Lima c o m o al Mercurio Peruano —cuyos 
bicentarios de aparición en oc tubre de 1790 y enero de 1 7 9 1 , res
pectivamente, acabamos de c o n m e m o r a r ^ revelaron no sólo su c o m 
penetración con afanes humanistas, sino a la par su sensibilidad po r 
las expresiones de la cultura en general, pon iendo así de manifiesto 
su apertura hacia t o d o lo concerniente a la vida intelectual y al bie
nestar del país que habitaban. 

N o en balde los individuos de la corporac ión l imeña, sin perjuicio de 



318 su s'nton'a con e' fondo común de las ideas reformistas de la Ilustra
ción4 y de adherir a la posición doctr inar ia que en o rden a la difusión 
de las Luces profesaba la Bascongada, acentúan el t o n o nacionalista 
de su mensaje. Enarbolan también c o m o lema «la predi lección al Bien 
públ ico»5; empero con especial énfasis pregonan que no solamente 
se les ha de considerar c o m o Amigos, sino imbuidos de algo más 
emot i vo y p ro fundo : son Amantes, esto es, apasionados admiradores 
de la patria, fuese la del nacimiento o la de adopción. 

Mas, en lugar de consideraciones que p o r las circunstancias en que se 
formulan podrían tildarse de acomodadizas ante el colect ivo que ha 
de ocuparnos, dejemos que los guarismos, con su rigurosa frialdad, 
acoten con nit idez una realidad que acaso no tenga o t ra expresión 
más ajustada. 

El p romed io de los suscriptores del Mercurio Peruano, a lo largo de 
sus cuatro años de existencia, osciló en t o r n o de los 318 abonados. 
Pues bien, de ellos 4 6 (14,4 po r 100) eran al m ismo tiempo socios 
de la Bascongada, en sus diferentes clases. De aquel cont ingente 22 
(47,8 por 100) eran americanos (21 peruanos y un chi leno) y dos 
menos (43,4 p o r 100) peninsulares; de cuatro n o ha sido posible de
terminar su or iundez, aunque no será difícil presumirla. Si se pondera 
d icho cupo en p ropo rc ión con el número total de miembros exclusi
vamente en el Perú, una vez depurada la nómina6, que ascendía a 
1 3 1 , el mencionado porcentaje se remonta al 13 po r 100 . Para ter
minar con esta árida revista, señalemos que p o r su parte 18 (40 por 
100) f iguran simultáneamente c o m o suscriptores del Diario de Lima 
—el per iódico de los cuatro adjetivos (cur ioso, erud i to , económico y 
comercial) , c o m o lo denominara Porras Barrenechea7—. Añadamos un 
detalle, de tinte prosaico, pero digno de retener: todos, salvo cuatro 
(de la clase de literatos) eran benemér i tos, o sea que habían adquir i 
d o el c o m p r o m i s o de cont r ibu i r con una cuota de cien reales de ve
l lón de entrada más o t r o tanto anualmente. Estas escuetas comproba
ciones const i tuyen un timbre de hono r que habla por sí solo de la 
calidad del personal que la institución bascongada llamaba a su seno. 

Formuladas estas prevenciones, hora es ya de auscultar el significado 
y magnitud efectivos de esa presencia, siquiera ella sea parcial, de un 
con junto de socios. Den t ro de lo posible, los agruparemos con arre
glo a su jerarquía social, al menester profesional que sea dable adscri
b i r a cada uno o , en fin, atendiendo a su relieve personal o a su 
talento. Para esbozar un elemental quién es quién, sucintos rasgos bio
gráficos ayudarán a la identif icación. Casi es obv io decir lo, p redomi 
nan los apellidos euskeras, lo que lleva a suponer una relación de 
o rden personal con la Sociedad, y desde luego entre ellos mismos en 
el Perú. 

El adelantado 

Parece congruente que una exposición de las actividades de los miem
bros de la Bascongada en el Perú sea precedida de una semblanza del 
que abrió camino en aquellas tierras, par po r tanto del durangués A m -



brosio de Meave en la Nueva España8: Juan de Eguino y López de 319 
Arregui . 

Alavés, de Mezquía. Su primera estancia en el Perú se detecta en 1753 , 
cuando daba sus pasos iniciales en la carrera de comerciante, en la 
que prestamente logró amasar una sólida for tuna. El mismo declara 
que apor tó al ma t r imon io , en condic ión de bienes propios, la nada 
desdeñable suma de 120 .000 pesos. Desde los comienzos de su vida 
profesional se le encuentra estrechamente entrelazado con o t r o pre
cursor en el Perú de la Real Sociedad Bascongada, Domingo de La
rrea y A m e z , o r i undo de la localidad vizcaína de Larrea. 

Eguno regresó a la met rópo l i en 1 7 5 7 , conver t ido ya en socio de 
Larrea y A m e z , con el encargo de radicarse en Cádiz, en donde ac
tuaría c o m o agente de la empresa, remi t iendo a su compañero en 
Lima mercaderías europeas. 

En 1771 la Real Sociedad Bascongada admite a ambos en la clase de 
beneméritos. Dos años más tarde se recomienda a Eguino con espe
cial encarecimiento p o r su entusiasmo c o m o cooperador de la Socie
dad en Cádiz9. 

Desde aquella plaza gaditana Eguino, c o m o miembro de una f i rma ex
portadora de ropa, embarcó en 1778 a bo rdo de El Aquiles y Lo 
Auroro y consignados a Larrea, vo luminosos cargamentos, en los que 
había invert ido prácticamente t o d o el capital de la Sociedad, que as
cendía a unos 800 .000 pesos. Los navios, en uno de los cuales re
gresaba al Perú el p rop io Eguino, fondearon en El Callao en abril de 
1779. A h o r a bien, p o r las fechas en que se habían hecho a la mar en 
el puer to andaluz —noviembre de 1778— era ya un hecho la ruptura 
de hostilidades con Gran Bretaña y para nadie —y menos para los 
comerciantes avispados— significaba un secreto que las comunicacio
nes marítimas entre la me t rópo l i y sus domin ios ultramarinos se ve
rían seriamente entorpecidas, y c o m o consecuencia inmediata, la co t i 
zación de todos los efectos importados de la Península exper imenta
ría un alza enjundiosa. 

Desastradamente, Eguino lejos de aprovechar de la coyuntura, en que 
«hasta los retazos embegecidos en las tiendas se vendieron con esti
mación», dando muestra de carencia de la más elemental astucia es
peculativa y m u y en consonancia con su profesión haciendo oídos de 
mercader a las opiniones de su socio, tan p ron to se encont ró en Lima 
se precipi tó a malbaratar el cargamento recién desembarcado. Tama
ño desatino redundó en que la compañía dejara de ganar más de 
200.000 pesos. 

La manipulación y subsiguiente expendio de aquel acervo p rovocó un 
nuevo t rastorno, pues hubo que arrendar un depósi to de mayo r a m 
plitud para almacenar en condiciones apropiadas las telas importadas, 
y hasta hubo que contratar un cajero y más dependientes. Los egre
sos por estos conceptos ascendieron a la cantidad de 31 .084 pesos, 
cuya aportación rehusó nuestro personaje, arguyendo que una de las 
cláusulas que regulaban el funcionamiento de la empresa puntualizaba 



320 clue Larrea y A m e z recibiría la cargazón y la vendería pon iendo en 
el lo « toda la actividad de su persona, dependientes, casa y almace
nes», sin que se pudiesen imputar estos gastos a la cuenta de la So
ciedad. 

N o fueron las referidas las únicas trapazas perpetradas p o r Eguino en 
agravio de su compañero , pues no tardó en cerrar o t ra operación 
po r t o d o e x t r e m o dolosa con dos comerciantes cuyo crédi to andaba 
en opiniones. Eran éstos el negociante guayaquileño Francisco de Na-
varrete y su sobr ino Francisco Sánchez Navarrete. Eguino, cuya con
ducta reviste los perfiles de desaprensiva, les cedió en 1779 73 tone
ladas de cascarilla y 3.000 cargas de Cacao, po r un impor te total de 
69 .024 pesos, bajo la condic ión de que el adeudo se cancelería en 
Cádiz, en efectivo y a su o rden , dent ro de los 30 días siguientes a 
que dichas mercaderías hubiesen sido echadas en t ierra. Para co lmo 
de tan censurable proceder, Eguino se apoderó de toda la documenta
ción de la empresa. An te tal desmán, al chasqueado Larrea y Amez no 
le quedó o t r o recurso que desahogarse con «una cólera sin fruto»10. 

Compadezcamos al sufrido negociante lamentando su infortunio, y para 
completar estas notas sobre su socio, añadiremos que este ú l t imo se 
hallaba de nuevo en Lima en 1 7 8 5 , si bien preparaba o t ra vez viaje 
de re to rno a Cádiz, con án imo de trasladarse poster iormente a Lon
dres, donde un hermano suyo, A l fonso, ocupaba un lugar descollante 
entre los mercaderes arraigados en esa capital11. 

Antes de conclu i r estos párrafos dedicados al vicerrecaudador y co
misionado de la Bascongada en el Perú, no estará fuera de lugar un 
vistazo sobre el r i tmo de incorporaciones a la misma desde 1 7 7 1 , en 
que hacen su aparición los miembros de la vanguardia —dichos Egui
no y Larrea y A m e z , más el o ido r Mata Linares— hasta 1 7 9 2 . Por lo 
regular den t ro de d icho arco tempora l se registran anualmente una o 
dos nominaciones; la excepción la const i tuyen 1783 y 1 7 8 8 : en el 
p r imero se inscribe una hornada de 2 4 miembros , sólo superada en 
el segundo de dichos años, en que se acreditó una p romoc ión de 36 
socios; en orden decreciente figuran 1784 con 13 adhesiones y 1789 
con una menos; 1785 con seis y 1790 con tres. Años en blanco: 
1 7 7 2 , 1 7 8 0 , 1781 y 1 7 9 1 . 

Llegado es el m o m e n t o de encarar un escrut inio individualizado de 
los 46 socios que han de retener nuestra atención p o r la señalada 
nota distintiva de suscriptores de los dos órganos de comunicación 
que circularon en Lima hace exactamente dos siglos: el Diario de Lima 
desde el 1 de octubre de 1790 hasta el 26 de sept iembre de 1793, 
y el Mercurio Peruano desde el 2 de enero de 1791 hasta el 28 de 
dic iembre de 179412. 

Altos funcionarios 

Encabezan la co lumna de h o n o r nada menos que tres figuras histór i 
cas: dos virreyes que ya lo habían sido del Perú —Guirior (1776-1780) 
y su inmediato relevo, Jáuregui (1780-1784)—, más un te rcero , Av i -



lés, casado con una l imeña, po r entonces subinspector general de las 321 
tropas del v i r reinato con el grado de mariscal de campo, y que acce
dería a dicha magistratura años más tarde ( 1 8 0 1 - 1 8 0 6 ) . 

Sería p o r t o d o e x t r e m o impert inente intercalar aquí un esbozo de la 
personalidad de cada uno de ellos, y más aún intentar una reseña de 
los acontecimientos más notor ios ocurr idos durante los respectivos 
períodos de mando. Recordaremos únicamente p o r su conex ión con 
la índole de estas páginas que el p r imero , Manuel de Gu i r io r y Portal 
de Huar te, era o r i undo de A o i z (Navarra) y su sucesor, Agustín de 
Jáuregui y Aldecoa, lo era de Lecároz, en el valle de Baztán. Gu i r i o r 
era socio de mér i to desde 1 7 7 4 , cuando desempeñaba el v irreinato 
de la Nueva Granada. Por su parte Avilés, catalán (de Vich) , invistien
do ya el marquesado de la misma denominación de su apell ido, os
tentaba la dist inción de benemér i to desde 178913. 

A los tres mandatarios se han de sumar, dent ro de la plana mayor de 
la administración pública, siete magistrados de la Audiencia de Lima, 
todos ellos adscritos a la categoría de socios beneméritos. Por el víncu
lo familiar que le ligaba con el artífice de la Real Sociedad Bascongada 
parece p rop io que se adelante a un pr imer t é rm ino al conde de Sie-
rrabella, Cr istóbal Messía y Munibe, t ío segundo del conde de Peña-
f lor ida, parentesco que por c ier to no dejó de invocar m u y opor tuna
mente el presidente de la Sociedad de Amantes del País y colega de 
estrados del conde de Sierrabella, Cerdán y Pontero14. 

Por razones de paisanaje ha de gozar también de preferencia José Lucas 
de Gorbea y Vadi l lo, nacido en Orduña , a la sazón fiscal de lo civil 
del tr ibunal l imeño, p romov ido poster iormente a regente de la Aud ien
cia bonaerense y po r ú l t imo a m iembro del Consejo de las Indias. Se 
conserva de él la alocución que dir igió el 12 de enero de 1 7 9 4 a los 
vizcaínos reunidos en la residencia de don Sebastián de Aliaga y C o l 
menares, conde de San Juan de Lurigancho, exhortándoles a erogar 
una cont r ibuc ión pecunaria para auxil iar al Señorío ante la invasión 
del e jérc i to francés al solar patr io. Por de contado no o lv idó que él 
se había educado en O r d u ñ a en una escuela de primeras letras funda
da p o r la generosidad de un vascongado radicado en Lima15. 

Por antigüedad en el escalafón, pues era m iembro de la Bascongada 
desde 1 7 7 1 , corresponde el t u rno al madri leño Benito de la Mata 
Linares, que tras haber ocupado plaza de o i d o r en Lima desde 1779 
y desempeñar las funciones de intendente del Cuzco desde 1 7 8 4 , fue 
p romov ido tres años más tarde a regente de la Audiencia rioplatense. 
Era hermano del conde del Carp ió, uno de los 17 socios fundadores 
de la Bascongada en 1 7 6 5 , y el padre de ambos fue admi t ido en 
176916. 

Tres ministros, l imeños de nacimiento, enriquecen la nómina: A n t o 
nio Hermenegi ldo de Querejazu y Mol l inedo (socio desde 1783) , hijo 
de un mondragonés; Juan José de la Puente e Ibáñez de Segovia (socio 
asimismo desde 1 7 8 3 ) , hi jo de o t r o vizcaíno (de Trucíos), marqués 
de Corpa , que cu lminó su t rayector ia forense c o m o consejero h o n o 
rario de Indias, y p o r ú l t imo Melchor de Santiago-Concha y Erraz-



322 cluin ( n o m b r o desde 1788 ) . Finalmente, haremos lugar a un arequi-
peño, José de Ir igoyen y González de Ribero, que ocuparía una curul 
en la Audiencia de Lima en 1 8 1 5 , y seis años más tarde se le desig
naría para integrar la pr imera A l ta Cámara de Justicia de la Nación. 
Había sido admi t ido en la clase ya expresada en 1788 . 

La categoría de todos ellos en la magistratura ex ime de t o d o comen
tar io acerca del relieve de cada uno c o m o elemento espectable del 
aparato gubernat ivo del virreinato17. 

En los cuadros de la alta burocracia fiscal ejercían posiciones preemi 
nentes tres benemér i tos: el bilbaíno Estanislao de Landazuri y Bolíbar, 
caballero de Santiago, juez superintendente de la Casa de Moneda de 
Lima (1778 -1792 ) y consejero honorar io de Hacienda, honrado con 
la dist inción de socio en 1783 , el m ismo año en que la recibió un 
l imeño, Juan Manuel Q u i n t y Fernández Dávila, segundo marqués de 
San Felipe el Real, contador mayor del Tr ibunal de Cuentas (1769 -
1809) y vocal de la Junta Superior de Real Hacienda ( 1 7 8 8 - 1 8 0 9 ) . El 
tercero en este ramo fue o t r o l imeño, Santiago de Urqu izu y Sán
chez de A lba, juez balanzario de la mencionada Casa de Moneda, d i 
rector general del Tr ibunal de Minería, hombre de confianza del v i 
r rey C ro i x , amigo de H u m b o l d t y cuyas ideas avanzadas le colocaron 
en apuros con el Tr ibunal del Santo Of ic io . Perteneció a la Basconga-
da desde 1 7 8 5 . 

Y pues que se ha aludido a la Inquisición, es del caso in formar que el 
secretario del Secreto de la misma desde 1743 hasta 1 7 8 9 , José de 
Arescurenaga y Zabaleta, natural de Elgueta (Guipúzcoa), fue incor
porado c o m o socio benemér i to en la Bascongada en 1 7 8 3 . 

L a ar istocracia 

N o menos prestantes p o r su figuración e importancia social fueron 
los socios que pertenecieron a la nobleza, tanto a la calificada de las 
Ordenes militares c o m o a la titulada, sin que esa preeminencia se ago
tase en el m e r o hecho decorat ivo de contarse en ese estamento, toda 
vez que simultanearon esa adscripción con el desempeño de cargos 
públicos de responsabil idad, el ejercicio de actividades industriales o 
comerciales de envergadura o en fin con t r ibuyendo al bien común 
br indando sus iniciativas y auspiciando proyectos. Dejamos constancia 
de que de aquellos que al lustre nobi l iar io añadían un particular relie
ve intelectual nos haremos cargo en el apartado dedicado a los suje
tos adornados de talento l i terario. 

Por lo p ron to , de los 46 socios que const i tuyen nuestro campo de 
atención, diez fueron santiaguistas, tres calatravos y o t ros tantos per
manecieron a la O r d e n de Carlos III; uno se c ruzó en la de Alcántara 
y o t r o profesó en la de Montesa. En fin, uno (Erre) provenía de un 
linaje poseedor de Palacio de Cabo de armería en Viscarret-Gueren-
diain. 

Intento en verdad c o m p r o m e t i d o es pretender encasillar po r orden 



de significación den t ro de la alta nobleza a quienes la conformaban, 323 
aunque acaso po r su papel en momentos cruciales de la historia del 
Perú quizá haya que ceder el puesto de h o n o r a Pedro José de Zára-
te y Navia, p r imer marqués de Monter r ico (1776) , enrolado en la 
Bascongada en 1785 c o m o benemér i to . L imeño de nacimiento, de
sempeñó la alcaldía de la ciudad en 1769 y 1770, y desde 1785 ocupó 
una de las plazas de regidor perpetuo. La Sociedad de Amantes del 
País le designó c o m o socio consul tor en materias geopónicas (1791) . 
En 1811 ascendió a mariscal de campo y al año siguiente acumuló el 
condado del Valle de Osel le. 

C o m o sus mér i tos personales eran conocidos en la metrópo l i ya en 
1810 había sido propuesto c o m o candidato para cubr i r una de las 
dignidades de vocal en el Supremo Consejo de Regencia instalado en 
Cádiz, que en definitiva asumiera el bogotano Pedro Agar. 

Por su respetabilidad y distinguidas cualidades que le adornaban, no 
obstante su avanzada edad, cuando el ú l t imo v i r rey, La Serna, e m 
prendió la retirada estratégica de Lima el 6 de jul io de 1 8 2 1 , conf ió 
el mando polí t ico y mil i tar de la plaza al conde del Valle de Osel le, 
juzgándole «digno patr icio, cuya sola op in ión pública es bastante para 
infundir consuelo y evitar t rastornos». C o n la investidura de gober
nador ejerció esas funciones en tan delicadas circunstancias hasta la 
entrada de San Martín, que lo hizo privadamente al anochecer del 10 
del mismo mes, entrevistándose en el antiguo palacio de los virreyes 
con Zárate y Navia. 

Su nombre figura entre los pr imeros suscriptores del acta extendida 
el 15 del repet ido mes, por la que se exter ior izaba la voluntad popu 
lar decidida por la independencia política de España. El m ismo, a la 
vera de San Mart ín, tuvo el privilegio de enarbolar la nueva bandera 
peruana y de conducir la en los actos proclamator ios de la f lamente 
condición política del Perú. Finalmente, aunque frisando en octogena
r io asumió la vicepresidencia del Consejo de Estado que se c reó en 
el Estatuto Provisional (octubre de 1821)18. 

C o m o para evaluar su notabil idad bastará sacar a colación el puesto 
que ocupaban, recordaremos que tres magistrados ostentaban título: 
Juan José de la Puente e Ibáñez de Segovia, socio benemér i to desde 
1783 , el marquesado de Corpa ; Messía y Munibe, asimismo benemé
r i to desde 1783 el condado de Sierrabella, y f inalmente Baquijano y 
Carr i l lo, también benemér i to desde 1 7 8 2 , sucedió en 1809 a su her
mano en la dignidad condal de Vistaflorida. 

Por const i tu ir un patriciado local, muchos de cuyos miembros esta
ban condecorados a la par con algún t í tu lo nobi l iar io, el g rupo de 
alcaldes y regidores perpetuos de Lima reclama un tratamiento con 
digno con su jerarquía urbana. 

El ya citado marqués de Montemi ra ocupó el sillón consistorial en 
1769 y 1 7 7 0 ; el marqués de Villafuerte, Lorenzo de la Puente y Cas
t r o , benemér i to desde 1 7 8 3 , desempeñó esas funciones diez años 
antes; en 1779 accedió a ellas José A n t o n i o de Lavalle y Cor tés , be-



324 nemér i to ese mismo año, que un lustro más tarde sería favorecido 
con el condado de Premio Real; en 1782 fue elegido alcalde el r ioja-
no José González Gut iérrez, conde de Fuente González, que dos años 
después recibiría la distinción de benemér i to ; en 1787 y 1788 el na
varro A n t o n i o de Elizalde y Arratea, benemér i to desde 1784 , mere
ció regir los destinos de la ciudad, y f inalmente, en 1788 y 1789 lo 
h izo el marqués de Casa Concha, José de Santiago Concha y Trasla-
viña, inscrito en la nómina de literatos desde 1 7 8 4 . 

El cuerpo de regidores perpetuos, no menos distinguido po r su br i 
llante t radic ión, con tó en sus filas con cinco beneméri tos, de los cua
les cabe recalcar que cuatro de ellos fueron escogidos en 1784 por 
el visitador Escobedo po r reconocérseles c o m o personas «de las ilus
tres y condecoradas que componen este vecindar io». Los agraciados 
en aquella opor tun idad en que se reorganizaba la caduca plantilla edi-
licia l imeña fueron Fernando Carr i l lo de A l b o r n o z y Bravo de Lagu
nas, sexto conde de Montemar y consorte de Monteblanco; el ya c i 
tado José González Gut iérrez, al año siguiente pr imer conde de Fuen
te González; el repet ido Zárate y Navia, marqués de Montemira , y el 
también mencionado José An ton io de Lavalle y Cor tés, ese mismo 
año pr imer conde de Premio Real. Finalmente, en 1797 se incorporó 
a este con junto Agustín de Landaburu y Belzunce, benemér i to desde 
1783 . 

En relación con los diversos apellidos y títulos nobil iarios que han ido 
apareciendo al hi lo de los párrafos precedentes, hace al caso apostillar 
que el marqués de Corpa estaba casado con una hermana del mar
qués de Vi l lafuerte; el p r imer conde de Premio Real fue progeni tor 
de A n t o n i o Prudencio y de Simón de Lavalle y Zugasti, caballeros de 
Alcántara y de Santiago, respectivamente, ambos beneméri tos, aquél 
desde 1779 y éste desde 1784 , y que el o ido r Querejazu (benemé
r i to desde 1783) , era cuñado de Melchor de Santiago-Concha y Erraz-
qu in , a quien se le ex tend ió credencial de benemér i to en 1788 , y 
suegro del tantas veces mencionado marqués de Vil lafuerte. 

El Tr ibunal del Consulado, integrado po r la f lo r y nata de los comer 
ciantes mayoristas activos en Lima, era una corporac ión gremial no 
infer ior en nombradía y estimación cívica a la edilicia. La mesa direct i 
va del organismo estaba compuesta po r el p r io r y dos cónsules: en 
1773 y 1 7 7 4 y en 1783 y 1784 la pr imera dignidad fue ocupada por 
González Gut iér rez ( como queda dicho, conde de Fuente González 
en 1 7 8 5 ) ; Elizalde y Arratea, tras ser cónsul en 1783 , 1784 , 1785 y 
1 7 8 6 , desempeñó el pr iorazgo en 1791 y 1 7 9 2 ; este ú l t imo cargo 
se conf ió en 1787 y 1788 al conde de Premio Real y en 1793 y 
1 7 9 4 al r io jano D o m i n g o Ramírez de Are l lano (benemér i to desde 
1783) , y para terminar, Blas Ignacio de Tellería (benemér i to desde 
1784) , fue elegido cónsul en los períodos 1797 , 1798 , 1799 y 1800. 
N o será pro l i jo rememorar aquí que, c o m o ya lo hicimos notar en 
anter ior t rabajo, la hegemonía vascongada en los puestos clave del 
Tr ibunal fue abrumadora en el ú l t imo terc io de la decimoctava cen
turia1 9. 
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Para honra y prez de la Bascongada, el cont ingente no sólo más co
pioso, sino el que sin exageración puede ser proclamado c o m o el 
más recomendable dent ro del ambiente local, fue el de los socios que 
bri l laron en el campo del pensamiento, o para util izar la clasificación 
empleada po r la Sociedad, se adscribieron a la clases de literatos, t í tu 
lo específico que distinguió a cuatro de los once a quienes hemos de 
pasar revista a cont inuación. La nómina es tan rica en personalidades 
como fascinante por la variedad de saberes de que hicieron gala. C o m o 
la cultura no es el resultado del entusiasmo o del acaso, sino f ru to de 
un quehacer a la par tenaz y lúcido, a él se entregaron los escritores 
de quienes pasamos a dar cuenta seguidamente, siquiera el lo sea de 
m o d o sumario. A l cerrarse el balance de su obra en conjunto se con 
cluirá sin reparos en que esa aportación fue de veras muy valiosa. 

Por el prestigio de las corporaciones académicas que le invi taron a 
incorporarse a su elenco, po r el relieve nobil iario de su linaje, y desde 
luego po r sus propios mér i tos, encabeza este escalafón de hombres 
de letras el l imeño Mariano Joaquín de Carvajal Vargas y Brun, conde 
de Castil lejo y del Puerto, incorporado a la Bascongada en calidad de 
benemér i to en 1 7 8 4 . Tras iniciar sus estudios en el Colegio de San 
Martín, los prosiguió en la Universidad de San Marcos, en la que o b 
tuvo la bor la doctora l en ambos Derechos. De él nos aseguraba su 
progeni tor que, dejando de lado los juegos propios de la edad infan
t i l , había sido «su cont inuo exercic io desde que tubo uso de Razón 
el de las letras, el manejo de los Libros y la aplicación de particular 
estudio de noticias apreciables y antigüedades de varones i lustres...». 
Tan loable vocación fue reconocida por las Reales Academias de la 
Lengua, de la Histor ia y de Bellas Ar tes de San Fernando, que le 
admitieron entre sus individuos, en la categoría de honorar io, en 1773 . 

Se conserva el discurso de orden leído en la junta celebrada p o r la 
segunda de dichas corporaciones el 2 4 de abril de ese año. Bajo el 
t í tulo de «Glor ias del Perú», tras la obligada cortesía hacia el inst i tuto 
en el que hacía su ingreso, t razó una galería de peruanos ilustres, 
«dando una breve idea de su nobleza, armas, letras y v i r tud , cuya 
apología i lustró con notas históricas para la mejor inteligencia...». Reu
nió asimismo con particular esmero cuantos datos e informaciones 
halló de interés respecto de los fastos de la l i teratura peruana, que 
en con jun to llegaron a fo rmar varios volúmenes. Falleció en Madrid 
en 179620. 

C o m o figura no menos descollante por su i lustración, y a buen segu
ro con más acusados relieves po r su talento y la ampl i tud de su men 
talidad, nos sale al encuent ro o t r o l imeño, José Javier Baquíjano y Ca
rr i l lo de Córdoba , hi jo de un vizcaíno de Yurreta. Nacido en 1 7 5 1 , 
también fue a lumno del Colegio de San Martín, regentado po r los 
jesuítas. Bien p ron to despuntó entre sus condiscípulos por su preco
císima inteligencia y excepcional aprovechamiento. Antes de cumpl i r 
los tres lustros de vida ya había merecido la borla doctoral en Cáno
nes y en Leyes. Emprendió viaje a España —el p r imero de los tres 
que realizó— en 1773 . En la met rópo l i disipó su legítima paterna (va-



326 'uac'a en ^ 9 . 2 8 4 pesos), según entendía su progeni tora « p o r haverse 
por tado con la desensia y exp lendor (sic) que demanda su nacimien
t o y las facultades de sus padres...»21. Lo cierto de t o d o ello es que 
acaso cegada por el amor maternal, se hacía la desentendida de la 
prodigalidad de su hi jo, incapaz de repr imi r su desmedida afición al 
juego. 

De re to rno a su patria, en 1777 asumió en interinidad la cátedra de 
Instituta en la Universidad de San Marcos, y tres años más tarde t o 
maba posesión c o m o t i tular de la de Vísperas de Leyes en la misma 
casa de estudios. 

En 1781 fue el protagonista del suceso que signó el curso entero de 
su vida poster ior y que le ha colocado en lugar c imero en la galería 
de hombres públicos de la época virreinal. Indudablemente a causa 
de su t rayector ia intelectual, y quién sabe si po r sus propios arrestos, 
el claustro sanmarquino delegó en él la envidiable comis ión de p ro 
nunciar el elogio del nuevo v i r rey en la aparatosa ceremonia de la 
recepción pública del mandatario en la Universidad. El destinatario de 
la salutación sería Jáuregui, cabalmente socio de la Bascongada, c o m o 
a su vez el p rop io Baquíjano lo sería en la clase de benemér i to al año 
siguiente. 

Con inusitada altivez y arrogancia el o rador , en vez de entonar un 
panegírico del mandatario entrante, le sentó en el banquil lo y le ob l i 
gó a escuchar una severa catilinaria contra el régimen. El t o n o de la 
oración académica, lejos de guardar las formas de un encomio, es fuer
te y casi v io lento. A l audi tor io , comenzando po r el p rop io destinata
r io de la alocución, aquello debió de parecer i r reverente, p o r decir lo 
menos. Para medi r la gravedad de los té rminos en que exter ior izaba 
su pensamiento el catedrático sanmarquino, aun en medio de la re tó 
rica dieciochesca, es preciso hacerse cargo de que sólo tres meses 
atrás se había debelado el alzamiento de Túpac A m a r u , con ingente 
costo de vidas, y los rescoldos de la conmoc ión aún no se habían 
ext inguido. En aquellas circunstancias el o rador no se recató de ha
cerse eco de las protestas suscitadas po r las medidas tributarias i m 
plantadas po r el visitador Areche, ni ocu l tó con franqueza su sentir 
acerca de la situación polít ica, así c o m o su apreciación acerca de las 
medidas represivas empleadas para ahogar la rebel ión indígena. Llega 
hasta a adoptar un aire amenazador: «...el bien mismo deja de serlo 
si se establece y funda cont ra el v o t o y op in ión del públ ico [...] el 
pueblo es un resorte que, fo rzado más de lo que sufre su elasticidad, 
revienta destrozando la mano imprudente que lo op r ime y sujeta»22. 

Para medi r los alcances que las autoridades asignaron a la pieza ora
tor ia que nos ocupa, bastará saber que se o rdenó secuestrar la edi
c ión completa. En verdad los conceptos expuestos en ese impreso 
exhalaban un aire de novedad ideológica y de preocupación política 
que no podían pasar inadvertidos entonces y que bien merecen re
cordarse, toda vez que en las notas al t e x t o asomaban referencias a 
la Enciclopedia y sobre t o d o a autores de una línea de pensamiento 
tan avanzada c o m o Raynal, Linguet, Montesquieu, Fontenelle y V o l -
taire. La connotac ión significativa de las palabras de Baquíjano y Ca-
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opiniones que principiaban a circular en un sector muy reducido, pero 
muy inf luyente, de la aristocracia de la sangre y de la intelectualidad. 

Desde los momentos iniciales se le con tó entre los más entusiastas 
promotores de la Sociedad de Amantes del País, en la que figuró como 
socio académico. Cuando la corporac ión se organizó oficialmente en 
1792 —año en que nuestro personaje accedió a la cátedra de Prima 
de Cánones, la más prestigiosa de esa Facultad—, sus colegas, consi
derando el crédi to de que gozaba en los ambientes culturales y en 
reconocimiento de su jerarquía social, decidieron confiarle la presi
dencia de la misma, que asumió con el seudónimo helénico de Cefá-
l io. Conver t ido p o r entonces en economista, en el Mercurio Peruano 
(núms. 23 a 3 1 , del 2 de marzo a l 1 7 de abril de 1791) publ icó una 
extensa «Disertación histórica y política sobre el comerc io del Perú», 
con preciosa información y sagaces observaciones, en las que hay que 
rescatar su t o n o liberal. 

En 1793 emprend ió su segundo viaje a España. A su paso p o r La 
Habana fue incorporado c o m o socio honorar io de la Sociedad Pa
tr iót ica de Amigos del País de esa localidad. En 1802 se le halla de 
nuevo en Lima, para ocupar la curul de alcalde del cr imen de la A u 
diencia, no obstante ser o r i undo de la ciudad. Cinco años más tarde 
fue p romov ido a una oidoría en el m ismo Tr ibunal . 

Cuando la met rópo l i se v io trastornada por los acontecimientos de 
1808 , en el Perú la op in ión pública le consideró c o m o dir igente in -
discutido del g rupo liberal, den t ro de las pautas del constitucionalis
m o doceañista. En 1812 fue nombrado consejero de Estado, y para 
tomar posesión de esa plaza, emprend ió su tercero y ú l t imo viaje a 
la Península. Juró el cargo en marzo de 1814 , pero separado de esas 
funciones po r su ideología, fue confinado a Sevilla, donde falleció en 
enero de 181723. 

N o es fácil determinar a la personalidad que haya de colocarse a con 
t inuación de Baquíjano y Carr i l lo, pues los dos que por su ingenio 
sobresaliente y dotes particulares merecerían el lugar, rivalizaban en 
mér i to . U n o es el j e rón imo padre Diego Cisneros, el o t r o Francisco 
Ruiz Cano, marqués de Soto Flor ido. Si el p r imero era de or iundez 
española, el segundo era cr io l lo ; si aquél escaló la notor iedad c o m o 
animador de la vida intelectual l imeña y sostén del Mercurio Peruano, 
éste se perf i ló c o m o figura de relieve en el ambiente polít ico v i r re i 
nal, si bien ambos fueron dueños por igual de vastos saberes, ambos 
de prestigio indiscutido, ambos influyentes en los círculos académicos 
y literarios y por tanto merecedores a la par de que se abocete su 
semblanza, aun p o r m o d o sumario. 

El padre Diego Cisneros, socio de la Bascongada en calidad de bene
mér i to desde 1783 , era natural de la localidad cordobesa de Hinojosa 
del Duque. Confesor de la princesa María Luisa de Parma, consorte 
del fu tu ro Carlos IV. Se acreditó c o m o pro fundo conocedor de la 
patrística griega, según es de ver en su correspondencia con el huma
nista Juan de Iriarte, bibl iotecario de El Escorial. Intrigas en su O r d e n 



328 'e alejaron de España, y pasó al Perú c o m o administrador de los bie
nes y rentas de que disfrutaba en este país el monaster io , de cuya 
recaudación se encargaría. Recordemos que ese cenobio disfrutaba del 
monopo l i o de la venta de misales, breviarios y l ibros de devoción del 
«nuevo rezado». En efecto, en Lima abr ió en la calle que hasta la 
actualidad conserva el nombre de «Padre Jerón imo» una t ienda en la 
que se expendían dichos impresos. 

La presencia en la capital del v i r reinato, durante el gob ierno de Gu i -
r ior , del padre Cisneros marca una época, pues significó la in t roduc
ción de trascendentales novedades en la enseñanza superior. Contra jo 
una estrecha amistad con o t r o distinguido benemér i to , el presbítero 
To r i b i o Rodríguez de Mendoza, v icerrector del Conv ic to r io Carol ino, 
único cent ro de enseñanza superior tras la clausura de los colegios 
regentados por los jesuítas expatriados. Cisneros, que también se gran
jeó de inmediato la confianza del nuevo v i r rey, C r o i x , que se había 
for jado de él un elevado concepto, empeñó t o d o ese inf lujo para que 
se designara a Rodríguez de Mendoza para el rectorado vacante. Entre 
los dos re fo rmaron de raíz el plan de estudios de la inst i tución, y si 
tenemos presente que el j e rón imo se v io en aprietos con el Tr ibunal 
del Santo Of ic io en 1786 por poseer en su bibl ioteca obras de V o l -
taire y de autores jansenistas, ya se podrá colegir cuáles fueron los 
patrones ideológicos que inspiraron dicho plan. 

Por su talento, instrucción, ideas avanzadas y en no escasa medida 
también por su influencia en la cor te , el padre Cisneros se conci tó el 
respeto de los l imeños. Encubierto bajo el seudónimo de Arch idamo 
se le inco rporó a la Sociedad de Amantes del País, en la que fue 
sucesivamente socio académico (1790-1791) , honorar io (1792-1793) 
y finalmente secretario y censor (1794) . Gracias a su tesón, cuando 
ese cuerpo l i terario cayó en colapso, se alcanzó a impr im i r el vo lu 
men duodéc imo y ú l t imo del Mercurio Peruano. H u m b o l d t le contó 
entre sus amistades en Lima. Su ób i to ocur r ió en 1812 . 

El cuarto marqués de Soto Flor ido, acreditado c o m o benemér i to de 
la Bascongada en 1788 , lo calificó Riva-Agüero c o m o una de las lum
breras de la intelectualidad l imeña de finales del XVlll, y de él sabemos 
p o r el tes t imonio de un contemporáneo suyo, el ya citado conde de 
Castil lejo, que era «...sugeto de quien no puede hablarse sin admira
c ión , porque sabe más de lo que corresponde a su t i empo , o por 
decir lo mejor , porque sabe cuanto puede saberse». Nació en Lima, y 
c o m o los compatr iotas suyos que hemos mencionado en páginas an
ter iores, estudió en los colegios de San Martín y de San Felipe; de 
este ú l t imo fue rec tor cuando contaba tre inta años. Ya a los 18 había 
ocupado una cátedra de Ar tes en la Universidad de San Marcos, de la 
que pasó poster iormente a la de Código y finalmente a la de Prima 
de Cánones, con carácter vitalicio. En esta úl t ima investidura presidió 
los grados académicos de Baquíjano y Carr i l lo. Fue asimismo vice-
rec tor de esa casa de estudios en 1783 . 

Asesor general del v i r rey Gui r io r , le cupo redactar su Relación o me
mor ia del mando y of ic io c o m o defensor de su obra gubernativa en 
un alegato que se impr im ió en Madrid. H o m b r e de letras, compuso 
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monias p o r la reedificación de la catedral l imeña después de la ruina 
de 1 7 4 6 , y un relato de las fiestas de la proclamación de Carlos IV. 
Apar te también co r r i ó su pluma aplicada a un género del cual quedan 
escasos test imonios de la época virreinal: el satírico. Francisco Ruiz 
Cano fue el au to r —hoy identif icado— del v io len to l ibelo t i tu lado 
Drama de dos palanganas, en que se ponía en solfa al v i r rey Amat , 
sus actos administrativos y no se dejaba pasar la ocasión de revelar 
pasajes de su vida privada. Pieza única en la historia bibliográfica del 
v i r re inato, su comentar io exigiría detenerse con holgura en su signifi
cado, su originalidad y sus alcances políticos24. 

Bibliófi lo y e rud i to , su bibl ioteca superaba los tres millares de vo lú 
menes, ent re ellos muchos en francés, aparte de los clásicos españo
les, los cronistas de Indias, etc. Falleció en 1792 . 

l_a talla del presbítero To r i b i o Rodríguez de Mendoza, socio benemé
r i to de la Bascongada desde 1 7 8 8 , en su intervención c o m o renova
dor de los arcaicos sistemas educativos, c o m o adalid de inquietudes 
ideológicas y c o m o men to r de promoc iones decisivas en el proceso 
polí t ico que desembocó en la emancipación, ha sido unánimemente 
reconocida y su mente proclamada c o m o una de las más lúcidas y 
audaces del ambiente intelectual l imeño de finales de la decimoctava 
centuria. 

Peruano de nacimiento, ya en su juventud acreditó su versación c o m o 
teó logo de fuste, publ icando un tratado de esa disciplina, aunque los 
críticos no dejan de reconocer que el t e x t o en no está l ibre de resa
bios galicanos. Catedrát ico de la Universidad de San Marcos, su ac
ción principal se p royec tó sin embargo en el Colegio de San Carlos, 
establecido en los claustros que la expuls ión de los jesuítas dejara va
cíos. En él fue sucesivamente profesor de Filosofía y Teología desde 
1 7 7 1 , v icer rector desde 1785 y rector desde 1786 hasta 1 8 1 7 . En el 
ejercicio de esas funciones se const i tuyó en p r o m o t o r de una mov i l i 
zación de la mentalidad de las generaciones que se f o rma ron en el 
Conv ic to r io den t ro de las corr ientes de la I lustración. Bajo su regen
cia el Colegio de San Carlos desplazó el escolasticismo25, se implantó 
la enseñanza de las ciencias naturales, de conformidad con el espíritu 
progresista de Carlos III y po r vez pr imera en esas aulas se o y e r o n 
las explicaciones del derecho natural, de la física newtoniana y aun de 
los pr incipios del derecho const i tucional, deslizados en las clases de 
filosofía mora l . Por el lo Rodríguez de Mendoza se jactaba de que el 
establecimiento que dirigía «ha sido una luz que a lumbra a t o d o este 
Cont inen te» . 

C o m o ya se adelantó al hablar del padre Cisneros, su ínt imo amigo, 
el j e rón imo desplegó t o d o su ascendiente mora l sobre cinco sucesi
vos v i r reyes para que se mantuviera al inquieto clérigo al f rente del 
plantel, desechando las presiones que se ejerci taron para desti tuir le, 
debido a la fama ganada po r buena parte de los carol inos de profesar 
inequívocamente simpatías p o r las tendencias separatistas. Según una 
versión legendaria, se atr ibuye al v i r rey Pezuela haber af i rmado que 
bajo el rectorado de Rodríguez de Mendoza «hasta las piedras de San 



330 Car'05 eran insurgentes». A lgo, y aun mucho de cierto debía de haber 
en el concepto que se había formado el mandatario acerca de las com
prometedoras Ideas imbuidas a la juventud p o r nuestro personaje, 
cuando años después, en 1822 , al presidir Rodríguez de Mendoza el 
p r ime r Congreso Cons t i tuyen te , emoc ionado reconoc ió ent re los 
asambleístas a 35 de sus antiguos alumnos26. 

Toca el t u r n o a cuatro sujetos reconocidos por la Bascongada con la 
categoría explícita de l iteratos, tres peninsulares y el cuarto l imeño, a 
saber: el doc to r Cosme Bueno, dist inguido por la Sociedad en 1784 , 
fray Francisco González Laguna, honrado un año más tarde, y el doc
t o r Francisco José de Ar rese y Laiseca, acreditado en 1 7 8 8 ; f inalmen
te, el l imeño fue José de Santiago-Concha, que recibió su credencial 
en 1784 . 

El p r imero de los mencionados llegó al Perú hacia 1 7 3 0 ; era o r iundo 
de la localidad oscense de Belver. Se le colacionó la bor la de doc to r 
en Medicina en la Universidad de San Marcos en 1750 , y m u y p ron 
t o su fama c o m o facultativo, además de matemático, ast rónomo y geó
grafo se ex tend ió po r t o d o el país. Desde 1757 tuvo a su cargo la 
edición anual de un calendario de observaciones astronómicas y a la 
vez guía de forasteros, cuyas páginas aprovechó para divulgar diserta
ciones profesionales de alto valor científ ico, descripciones geográficas 
de diversas circunscripciones del v i r re inato y breves notas históricas. 
Desde 1770 era socio de la Academia Médica Matritense y p o r sus 
conocimientos científicos gozó del respeto general hasta su muerte 
en 1798 . 

Sin la nombradía de que gozaba el doc to r Bueno, pero con no infe
riores títulos po r su saber se inscribe el religioso de la O r d e n de los 
Clérigos de la Buena Muerte fray Francisco González Laguna, vice-
provinclal de su inst i tuto en el Perú. I lustrado sacerdote, supo conci 
liar el celoso desempeño de su minister io con una larga consagración 
al estudio de la botánica. En atención a su competencia en esa disci
plina, se le adscribió c o m o cooperador de la expedic ión botánica de 
Ruiz y Pavón (1778) así c o m o de la de Malaspina (1790) . En 1791 
recibió el encargo del rey de disponer t o d o lo conducente a la crea
c ión de un jardín botánico en Lima, en el cual se sembraron plantas y 
yerbas medicinales. 

Señalemos c o m o nota digna de realzar que en un trabajo que entre
gó a la publicidad en el Mercurio Peruano27 proc lamó ufano su título 
de socio l i terato de la Bascongada. 

El doc to r Ar rese y Laiseca tuvo la precaución de llevar consigo desde 
España una bibl ioteca tan copiosa c o m o selecta, que a estar a su tes
tamento, constituía lo más preciado de su pat r imonio y recomienda 
su conservación con particular esmero. Fue catedrático de Ar tes en 
la Universidad de San Marcos y desde 1794 asumió la docencia de 
Vísperas de Teología y de Escritura. Por encargo del v i r rey C r o i x re
dactó una descripción de las fiestas celebradas en Lima en 1790 con 
mot i vo de la exaltación al t r o n o de Carlos IV. Electo diputado a Cor 
tes, no llegó a incorporarse al ser disueltas por Fernando VII28. 
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marqués de Casa Concha, gozó de amplia reputación c o m o canonista 
y teó logo de sólida doctr ina. Fue además consul tor del Tr ibunal del 
Santo Of ic io y d i rector honorar io de Cor reos . 

Para concluir esta apresurada revista salvaremos del o lv ido a dos pe
ruanos beneméri tos, cuya inclusión entre los hombres de letras es 
inexcusable, pues si bien es verdad que su lucimiento no rayó a la 
altura de los precedentes, de hecho po r sus méri tos personales po 
dían holgadamente codearse con ellos. 

El p r imero , socio desde 1783 , cuando sólo contaba dos lustros de 
edad, fue Agustín Leocadio de Landaburu y Belzunce. Formado en el 
Conv ic tor io Caro l ino , pasó luego a estudios superiores en la Univer
sidad de San Marcos, y hemos de señalar con especial énfasis que 
dedicó a la Sociedad Bascongada la tesis que defendió en el acto de 
colocación de grado, el 17 de abril de 1788 , en que se expusieron 
por vez pr imera en públ ico los principios de la física newtoniana; al 
darla a las prensas consignó orgul loso en la portada ser «Vasconiae 
Societatis Socius». En 1800 se trasladó a España. Ti ldado de afrance
sado, cayó en desgracia y se vio precisado a emigrar a Londres, donde 
te rminó su vida en 1815 . 

El segundo de los aludidos, socio asimismo desde 1788 , fue el are-
quipeño Mariano de Rivero y Araníbar, presbítero de la Congrega
ción del O ra to r i o , cuya inclusión aquí obedece a haber desempeñado 
las funciones de vicerrector del Convictor io Carol ino, y por tanto con 
társele entre los partícipes de la re forma educativa implantada en ese 
centro p o r Rodríguez de Mendoza; aparte, jun to con este ú l t imo ela
boró un compend io de principios de teología, que se edi tó en Lima 
en 1 8 1 1 . 

N o sería equitativo apurar este apartado sin mencionar que el conde 
de Fuente González, cuyo nombre ya apareciera citado en estas pági
nas, fue hombre de exquis i to gusto, según se echa de ver po r el i n 
ventario de su biblioteca29. 

Los colectivos profesionales 

Al tratar de estos conjuntos del te j ido social, por fuerza se ha de 
conceder la primacía al cont ingente de beneméri tos que pertenecie
ron a los sectores de los comerciantes y empresarios, no solamente 
porque su número fue el más crecido, sino sobre t o d o atendiendo a 
la significativa comprobac ión de que la Bascongada, al dispensarles la 
envidiable nominación de socios, reconoció en ellos que su persona
lidad no se agotaba en el vulgar ejercicio de actividades lucrativas, sino 
que su dimensión humana excedía de tan prosaico marco. Pasaremos 
revista a los diez favorecidas con la citada dist inción, distr ibuyéndolos 
con arreglo a la cronología de las fechas de su reclutamiento. 

En 1783 se incorpora al r iojano Domingo Ramírez de Arel lano y Mar
tínez de Tejada, naviero y comerciantes, y c o m o tal p r io r del Consu-



332 en y 1794 . Caballero de Calatrava. Casado con una her
mana del tantas veces mencionado Baquíjano y Carr i l lo. 

A la hornada de 1784 pertenecen tres: Blas Ignacio de Tellería y Tapia, 
de Segura (Guipúzcoa), que de modesto empleado en la f i rma de su 
concuñado, con el haber de 1.000 pesos anuales, ascendió a comer
ciante, industrial y minero de campanillas, ocupando una de las plazas 
de cónsul del Tr ibunal del Consulado en 1 8 0 0 ; Juan Ignacio Blaque y 
French, o r i undo de Vélez-Málaga, cuyas relaciones comerciales se ex
tendían hasta Chi le y cuyo establecimiento mercant i l , de valor histór i 
co po r haber servido de residencia al caudil lo chi leno O'Higgins d u 
rante su dest ierro en el Perú, conserva hasta hoy , en la calle de los 
Espaderos, en su distr ibución interna el destino que tuvo hace dos 
siglos, y por úl t imo el navarro, de Garzaín, An ton io de Elizalde y Arra
tea, n o menos acaudalado mercader. 

En 1785 pasan a engrosar los cuadros de la Bascongada Santiago de 
Urqu izu Sánchez de Alba, cuyo nombre ya hemos enunciado al dar 
cuenta de los funcionarios de la administración pública, por haber sido 
juez balanzario de la Casa de la Moneda, y que simultaneaba ese que
hacer con ventajosas operaciones en el campo de la minería, y José 
Coquet te y Fajardo, que pasó al Perú desde Méx ico para desempeñar 
las funciones de pr imer director del Tribunal de Minería (1787-1794) . 

Tres años más tarde siguen sus pasos dos navarros: Juan Fermín de 
Errea y Eugui, consul tor en materias comerciales del Mercurio Perua
no y accionista de la Sociedad Mineralógica de Arequ ipa (1792) , y 
Juan Miguel de Mart icorena y Laurnaga, que actuaba vinculado comer-
cialmente con su tío polí t ico, el refer ido Tellería, aparte de dedicarse 
a la administración de fundos rústicos. 

En 1789 se registra la nominación del asturiano, de Lastres, José Ro
bledo y Granda, poderoso industrial m inero , d i rector en 1798 del 
Tr ibunal del Ramo y con participación en la citada Sociedad Minera
lógica de Arequipa. 

Por ú l t imo, en 1790 anotamos la designación de Francisco de la Fuen
te y Loaysa, natural de Tarapacá, vinculado también a la repetida So
ciedad Mineralógica arequipeña, y que además desempeñó las funcio
nes de administrador (equivalente a presidente) del Real Tr ibunal de 
Minería ( 1 8 0 1 - 1 8 0 6 ) . 

U n sector profesional del lustre del forense tampoco quedó al mar
gen de la atención de la Sociedad Bascongada. A más del elenco de 
los magistrados de la Audiencia, opor tunamente colacionados, en los 
estrados de la Audiencia de Lima descollaron dos beneméri tos, el que 
lo fuera desde 1 7 8 3 , doc to r Buenaventura de Lámar ( l imeño, empe
ro hi jo de un donost iarra), asesor del Tr ibunal del Consulado y de la 
Casa de la Moneda, y el que un lustro más tarde recibiera la distin
c ión, el asturiano Juan An ton io Valdés y López de Sierra. Ambos fue
r o n abogados con selecta clientela. 

A una burguesía de alto viso cabe adscribir a tres benemér i tos: desde 
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del Cercado de Lima; desde 1789 a Martín José de Agu i r re , vecino 
de la capital del v i r reinato, y desde 1792 a Juan Bautista de Aranzá-
bal, subdelegado de la provincia de Aymaraes y opu len to industrial 
azucarero en Abancay. 

Por demás está agregar que distinguidos miembros del c lero no po 
dían hallarse ausentes de núcleo tan selecto de socios. Desde el nava
r ro Baltasar Jaime Martínez Compañón y Martínez Bujanda, sucesiva
mente colegial en Oñate, canónigo de Lima (1768-1779) , beneméri to 
(1777) , obispo de Truj i l lo (1779-1791) , cuya diócesis recor r ió palmo 
a palmo en visita pastoral y de la cual más de un millar de dibujos, 
láminas y acuarelas (en nueve volúmenes en la Biblioteca madri leña 
de Palacio) trazados bajo su autoridad han perpetuado costumbres, 
f lora, fauna y escenas de la vida cotidiana regional, y f inalmente arzo
bispo de Santa Fe ( 1 7 9 1 - 1 7 9 7 ) , pasando po r los ya citados padres 
Cisneros, González Laguna, Rivero y Araníbar y Rodríguez de Men
doza, hasta el modesto párraco rural de Recuay, doc to r José Núñez , 
benemérito desde 1783, la nómina de suyo no precisa de mayor pon
deración. 

La impronta de la Sociedad Bascongada 

Obv io coro lar io de estas páginas y en el f ondo su razón de ser sus
tancial será rastrear la proyecc ión de la Bascongada, ya en la presen
cia personal de sus socios en el Perú en el seno de la Sociedad Aca
démica de Amantes de Lima (o de Amantes del País, desde 1 7 9 2 , o 
Real Sociedad de Amigos del País Limano30), ya plasmada en el pen
samiento y los objetivos del órgano de expresión de la misma, el Mer 
curio Peruano, cuya cabecera fue ideada por el archivero de la secre
taría del v i r re inato, Demet r io Guasque. 

Ya al constituirse la entidad l imeña, en un pr incipio c o m o mera aso
ciación privada, se enro laron en ella, en calidad de socios académicos 
fundadores, dos beneméri tos (Baquíjano y Carr i l lo y el padre Cisne-
ros) y un l i terato (el padre González Laguna), este ú l t imo clasificado 
como socio de mér i to . Por eso a Baquíjano y Carr i l lo , preconizado 
ya c o m o Cefal io, y al j e rón imo , velado c o m o Arch idamo, proclama 
el Mercurio Peruano c o m o sus principales p romoto res y valedores: 
«...a ellos debemos el favor que nuestra obra logra en el Público, y 
este nunca será excesivo en alabarlos...»31. 

A l reorganizarse la marcha de la corporac ión , ahora reconocida con 
carácter oficial y públ ico en enero de 1793 , se ofrec ió la presidencia 
de la mesa directiva que regiría los destinos de la Sociedad durante el 
bienio 1 7 9 2 - 1 7 9 3 al mismo Baquíjano; el padre Cisneros fue p r o m o 
vido a socio honorar io nato, y bajo el registro de socios académicos 
engrosaron las filas de la insti tución Arrese, Rodríguez de Mendoza, 
Coquet te y Fajardo y el padre González Laguna, con la singularidad 
de que de estos dos úl t imos, así c o m o del presidente, se hace hinca
pié en que disfrutan de la honrosa preeminencia de ser miembros de 
la Bascongada. C o m o consul tor inteligente en materias de agricultura 
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les se anuncia que se recurr i rá a la experiencia de Errea. 

En 1794 , ausente Baquíjano y Carr i l lo , asumió las funciones tanto de 
secretario c o m o de censor el padre Cisneros, bajo cuya responsabili
dad por entero correr ía la publicación del ú l t imo vo lumen del Alercu-
r/o Peruano; c o m o socio honorar io se consigna al sabio Cosme Bueno 
y como socios académicos continúan Rodríguez de Mendoza y Arrese. 

Aunque a pr imera vista pudiera parecer de simple sesgo anecdótico, 
pero que de todas formas permi te atisbar cuán profundamente había 
calado el prestigio de la Sociedad Bascongada, revelaremos que el o idor 
Ambros io Cerdán y Pontero , barcelonés de nacimiento, sucesor de 
Baquíjano y Carr i l lo en agosto de 1793 en la presidencia de la Socie
dad l imeña, había enviado a dos de sus hijos, Dionis io y A m b r o s i o , a 
estudiar en el Real Seminario Patriót ico de Vergara, inaugurado en 
1776, De ese centro docente tuvieron que huir precipitadamente cuan
do los franceses invadieron la ciudad, «fugit ivos a pie más de siete 
leguas, con pérdida total de su equipaje»32. 

Finalmente, apreciar palabra po r palabra la magnitud del impacto de 
los ideales inspiradores de la acción de la Bascongada en la mental i
dad reformista de su socios en el Perú y proyectada a través de ellos 
sobre las páginas de las entregas bisemanales del Mercurio Peruano es 
ciertamente una diligencia delicada por su propia suti l idad, toda vez 
que al m ismo t i empo se desencadenaba en t o d o el ámbi to del Impe
r io español una verdadera oleada de sociedades económicas, de cual
quiera de las cuales bien pudo la del Perú, creada a imagen y seme
janza de ellas, captar matices peculiares. 

Por o t ra parte, sin perjuicio de abundar genéricamente en los mismos 
anhelos f i lantrópicos de alcanzar la felicidad del género humano33 y 
en especial de compar t i r con la Bascongada los planes de auspiciar 
t odo cuanto concurriese «al Bien Público» (artículo X X I I de las Cons
ti tuciones de la Sociedad de Amantes del País), transpuestos desde 
luego a un con tex to geográfico, h istór ico y social disímiles, es opo r 
tuno no perder de vista que los redactores del Mercurio Peruano no 
eran en absoluto profesionales de la teoría y, po r tanto, es difícil es
cudriñar su pensamiento y las fuentes de inspiración. 

Para pronunciarse categóricamente sobre el particular no bastan una 
cita del Extracto de las Actas de la Sociedad correspondiente al año 
1787 , en que se consignaba que un ejemplar del algarrobo peruano 
(Prosopis julíf lora) había arraigado en Vizcaya34, y una referencia a que 
en la colección mineralógica de la Bascongada se custodiaba una pepi
ta de platino del tamaño de un huevo de paloma35. 

Es posible, con t o d o , que para una cabal evaluación de esos influjos 
haya que tener en cuenta que el or igen de la insti tución l imeña —pa
rigual con la Bascongada— se remontaba a una Academia Filarmónica, 
en la que un g rupo de mozos con inquietudes intelectuales (suceso
res a su vez de o t r o cenáculo, la Academia de la juventud limana36) 
se reunían para depart ir acerca de «l i teratura y noticias públicas». Pos-



ter iormente alcanzaron mayores vuelos, y se erigieron en Sociedad 335 
de Filósofos37. 

Puestos en el trance de agotar cuanto diga relación con las resonan
cias de la Bascongada en el Perú, debemos reconocer que no ha es
tado a nuestro alcance esclarecer si los socios de ella tuv ieron tam
bién acceso a o t r o círculo l imeño coetáneo, de índole declaradamen
te de bellas letras, cuyo tí tulo oficial era el de Academia de los Poetas 
de Lima. Velados po r seudónimos —Leucipo y A r io l fo c o m o protec
tores, Ar is t io y Tecnócrates c o m o presidentes, y Eribaldo, Sicramio, 
Zeuf rod io , Herf i lao, N e m o t i m o , Feriófi lo y Eurífilo, c o m o conter tu 
lios— no hay pistas que conduzcan a penetrar en la identidad de estos 
literatos38. 
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